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SCJN RECHAZA AMPAROS CONTRA EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS DEL PODER JUDICIAL 
Como era de esperarse, el intento emanado desde las entrañas del Poder Ejecutivo de desaparecer los 
fideicomisos del Poder Judicial en favor de la reconstrucción de Guerrero ante la terrible devastación 
que provocó en el puerto de Acapulco el huracán "Otis", iba a encontrarse con la negativa reforzada 
de los propios Ministros, que no lo pensaron mucho para desechar la propuesta. 
 

 

EXHIBE LA ONDA FRÍA FALLAS EN RED DE CFE 
Mientras que en Texas se aprendió la lección que dejó una tormenta invernal hace tres años y se 
tomaron medidas para reforzar la infraestructura de electricidad y gas, en México la red de transmisión 
avanza lento por falta de inversiones y ello vuelve al sistema eléctrico vulnerable fallas. En febrero de 
2021, el fenómeno dejó sin electricidad a cerca de 4 millones de hogares en Texas. 
 

 

CRIMEN FIJA CUOTA DE 20% A PEQUEÑOS NEGOCIOS 
La extorsión en México ya no sólo es a los grandes negocios o cadenas. pues la intimidación al locatarios 
ya alcanzó hasta a los más pequeños empleadores. Los diferentes rostros de la extorsión son cobrar 
cuotas, controlar precios, acaparar productos y permitirventa de drogas en negocios, y no se limita a 
ciertos estados. 
  

 

ECONOMÍA SE MANTENDRÁ AL ALZA ESTE AÑO 
El crecimiento económico tiene perspectivas favorables este inicio de año. "Las expectativas 
prevalecientes confían que en 2024 se logrará mantener un ritmo positivo en la producción a la vez 
que la inflación se mantenga bajo control, buscando lograr el 'aterrizaje' suave que desean alcanzar los 
bancos centrales", expuso el presidente del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF), José 
Domingo Figueroa. 
 

 

MÉXICO Y EU DESOYERON 6 PETICIONES DE PADRES SOBRE EL TRANSFORMER 
Entre 2016 y 2020 las familias de los 43 de Ayotzinapa realizaron sin éxito seis peticiones a los 
Gobiernos de México y EU para obtener el testimonio de Pablo Vega, El Transformer, jefe de Guerreros 
Unidos en Chicago. El capo fue liberado en noviembre pasado y los padres de los normalistas temen 
que se pierda esa línea de investigación. 
 

 

SACUDE AL PESO LA AVERSIÓN AL RIESGO GLOBAL POR FED Y TRUMP 
La posibilidad de que la Fed sea paciente para comenzar los recortes en la tasa de interés, y el 
contundente triunfo de Donald Trump en la primera contienda presidencial republicana, sacudieron a 
los mercados e inyectaron presión al peso mexicano, que se debilitó hasta las 17.19 unidades por dólar 
al depreciarse 1.8 por ciento, su mayor pérdida en más de cuatro meses. 
 

 

AMLO: AÚN NO CONCLUYE RESCATE DEL ISSSTE; ESTABA EN PEDAZOS 
Las administraciones en el periodo neoliberal "hicieron pedazos" al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) por la corrupción y abandono en que se le dejó, sostuvo 
el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Después de 17 meses de restructuración del organismo, 
aún no se concluye el proceso, porque "nos ha costado trabajo", pues hasta "levantamos hospitales 
que estaban en el abandono". 
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3d6eb1eef54e66aef0f84d6856689b0b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2efc651579b2b02aaf609c0acd9ccce3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f049fd4c04fef51dd5902933c9b559bd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/26ee04ef3b0c2f1843910cc016cd2d0f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/cdb5cd76a7062747826f99217bcf21a3.pdf
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MÉXICO ALCANZARÁ EN EL 2024 MAYOR CRECIMIENTO EN PIB QUE LA MEDIA DE AL 
La economía mexicana crecerá por arriba de la media de los países de América Latina por segundo año 
consecutivo en el 2024, según el consenso de expectativas recabado por FocusEconomics. El promedio 
de los pronósticos de 47 despachos de análisis financiero, consultorías y corredurías es de un 
crecimiento de 2.2% para el Producto Interno Bruto (PIB) de México este año. 
 

 

USAN CENSO DEL BIENESTAR PARA EXTORSIONAR 
Acapulco. Sacerdotes denunciaron que integrantes de la delincuencia organizada extorsionan a los 
habitantes de Acapulco censados por la Secretaría del Bienestar para recibir los apoyos de ocho mil a 
60 mil pesos para la reconstrucción y limpieza de sus viviendas.  
 

 

DAN MIL MILLONES A ESTADOS 'MÁS SEGUROS' 
Al dar a conocer el Gobierno federal los Lineamientos de Operación para el Otorgamiento y Ejercicio 
del Fondo para el Fortalecimiento de las Instituciones de Seguridad Pública, con una bolsa de mil 79 
millones de pesos, el Estado de México es el que más recursos puede obtener, con 120.5 mdp. 
 

 

REGISTRÓ MÉXICO 29,675 HOMICIDIOS DOLOSOS EN 2023: 81 CADA DÍA 
Pírrico. Los homicidios dolosos en México bajaron 4.18% en 2023, al sumar 29,675, lo que representa 
el tercer año consecutivo de caída tras los años más violentos de su historia, reveló ayer en Palacio 
Nacional la titular de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC).  
 

 

BUSCAN PRESIDENCIA Y RECICLAN PROPUESTAS 
Claudia Sheinbaum, abanderada de Morena, PT y PVEM, revivirá el Plan B de López Obrador y planteará 
restarle poder al INE y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, además de mantener 
los programas sociales; mientras que Xóchitl Gálvez propondrá traer de vuelta estrategias que se 
usaron en las últimas administraciones del PAN y PRI como el Seguro Popular, reinstalar a agentes de 
la Policía Federal y retomar el concepto del Cisen, de acuerdo con las plataformas políticas entregadas 
al INE por los partidos. 
 

 

PEGAN CAMBIOS EN COMISIÓN A INVESTIGACIONES DE DESAPARECIDOS; LANZAN ALERTAS 
El despido, dentro de la Comisión Nacional de Búsqueda (CNB), de varios expertos que formaban parte 
de diversas unidades internas, dejó aproximadamente en el aire cerca de 350 carpetas de investigación 
tan sólo en el equipo de la Dirección General de Acciones de Búsqueda y Procesamiento de la 
Información. 
 

 

ONU-DH LLAMA A FORTALECER INSTITUCIONES DE BÚSQUEDA 
Urge que en el territorio nacional se refuerce la institucionalidad encargada de la búsqueda de personas 
y que haya una investigación penal aquellos que están desaparecidos, al tiempo que se deben expedir 
y consolidar las herramientas, registros y bases de datos indispensables para una implementación 
efectiva de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, señaló la Oficina en México 
del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH). 
 

 

EL GRAN PENDIENTEDEL TLCAN 
En las primeras negociaciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte no se dejó claro qué 
sucedería con la migración ilegal de personas hacia Estados Unidos. La teoría señala que la evolución 
de estas políticas económicas de integración deberían de otorgar la libertad de tránsito a los 
ciudadanos de los países relacionados, como sucede en la Unión Europea. 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/78068ffd10db4dbb096c1625e2f365a2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1c47ed67e1ab3396c495c5dc6a0c907a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/42c39808dcfc45859f1838d0c926ae1c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4bcb45f9ee9c3b04c5f4d2f3b8c2ab8d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/bc14a0b4e4afc3cc3089f20426bd7e18.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9b0fed3687802476a5362278731a57f4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/6aa32b221e767102cedf61bcdc697e55.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3e00f99d465a6e952a55c0c498a8c707.pdf
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LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL/OTORGAMIENTO DE PATENTES DE INVENCIÓN  
Plantea Ministra proteger las patentes de invención (La Jornada)  
La Ministra Yasmín Esquivel Mossa presentará hoy a los integrantes de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) un proyecto que limita los casos y quién puede impugnar el otorgamiento de 
patentes de invención autorizadas por el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI). La propuesta se 
refiere al artículo 188 de la Ley de la Propiedad Industrial, el cual señala que únicamente el IMPI -de oficio o a 
petición de quien cuente con un interés jurídico- puede iniciar un procedimiento a efecto de anular una patente. 
De esta forma, Esquivel Mossa propone a sus compañeros de Sala que avalen la constitucionalidad del precepto, 
pues su objetivo es salvaguardar la propiedad industrial, impulsar la innovación y dar seguridad jurídica a quienes 
cuenten con una patente, lo cual no se lograría si se permitiera a cualquier persona solicitar constantemente su 
nulidad. 
 
ACUERDO 
Acuerdo/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Acuerdo General número 1/2024, de quince de enero de dos mil veinticuatro, del Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el que se determina el procedimiento para la designación de consejera o 
consejero de la Judicatura Federal que ocupará el cargo del veinticuatro de febrero de dos mil veinticuatro, al 
veintitrés de febrero de dos mil veintinueve. (Reforma) (El Universal) (La Jornada)  
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 105/2022, así como los votos concurrentes de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y 
de los señores Ministros Jorge Mario Pardo Rebolledo y Javier Laynez Potisek. 
 
LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR/CENSURA MASIVA DE CONTENIDOS Y EXPRESIONES EN 
INTERNET/LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Vislumbran controversia (Reforma -espacio en primera plana de Negocios-) 
México podría enfrentar una nueva controversia en el marco del Tratado México, Estados Unidos, Canadá (T-
MEC) si la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve en favor del amparo sobre libertad de expresión que 
promovió Artículo 19, advirtió José Luis Villarreal, consejero senior de Holland & Knight. Si alguna empresa o 
autor de Estados Unidos o Canadá considera que, como resultado del amparo, se da marcha atrás al mecanismo 
que permite notificar y retirar de internet contenido que presuntamente viola los derechos de autor, puede 
recurrir al T-MEC, expuso. “La vía sería el mecanismo de solución de controversias en términos del Capítulo 31 
del T-MEC, en caso de que alguna de las partes considere que la inaplicabilidad de los artículos que se declaren 
inconstitucionales representen una violación al artículo 20.88 y demás aplicables del T-MEC”, explicó en 
entrevista. Mañana, la Corte discutirá un amparo promovido por la organización civil Artículo 19, bajo el 
argumento de que el mecanismo conocido como aviso y eliminación atenta contra la libertad de expresión.  
 
PRESUPUESTO FEDERAL 2024/FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA MUNICIPIOS Y ESTADOS 
Pelea Colosio en Corte fondo que 4T militarizó (Reforma) 
MONTERREY, Nuevo León.- Al señalar que los recursos del Fondo Mexicano del Petróleo para municipios y 
estados fueron destinados por el Gobierno federal a otros fines, el alcalde de Monterrey, Luis Donaldo Colosio. 
promovió una controversia ante la Suprema Corte de Justicia. El emecista explicó que va contra el Presupuesto 
federal 2024, donde se determinó que esta bolsa proveniente de las ganancias de Pemex ya no vaya a Gobiernos 
locales. En 2023, detalló, más de 7 mil 100 millones de pesos de estos recursos apoyaron a municipios y estados. 
El alcalde ahondó que, aunque el Fondo rondará los 9 mil millones de pesos este 2024, la administración del 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/32996001878df6402020491a89a96b25.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714546&fecha=17/01/2024#gsc.tab=0
https://efinf.com/clipviewer/files/2380f8597717c9f56f7946a10ea7fc91.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/72ad7bf3220f97084a3d703bc40fe63b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/428b7101a1b10708cc66de0486dde128.pdf
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5714547&fecha=17/01/2024#gsc.tab=0
https://efinf.com/clipviewer/files/fa7bd5e10c07825d0490de4db52b86b8.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/8be0cd72fcacaea06b1410d6de8b6de4.pdf
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Presidente Andrés Manuel López Obrador lo destinará a otros rubros, destacando gastos de la Sedena. Informó 
que se trata de la controversia 1/2024, que fue presentada el 2 de enero y ya fue asignada al Ministro Luis María 
Aguilar. “Estamos haciendo ese reclamo”, dijo Colosio. “Obedece a una muy mala práctica que se ha dado en 
México durante los últimos años de cuando el Gobierno federal y algunos Gobiernos estatales quieren buscar 
recursos, a los primeros que castigan son los municipios”. 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA FACULTAD DE ATRACCIÓN/EXTINCIÓN DE FIDEICOMISOS 
SCJN rechaza amparos contra extinción de fideicomisos del Poder Judicial (Unomásuno -nota principal-)  
Como era de esperarse, el intento emanado desde las entrañas del Poder Ejecutivo de desaparecer los 
fideicomisos del Poder Judicial en favor de la reconstrucción de Guerrero ante la terrible devastación que 
provocó en el puerto de Acapulco el huracán “Otis”, iba a encontrarse con la negativa reforzada de los propios 
Ministros, que no lo pensaron mucho para desechar la propuesta. Ante ello, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) rechazó atraer y resolver los amparos que han sido tramitados contra la extinción de los 
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación (PJF). Vale recordar que la Consejería Jurídica de la Presidencia 
de la República y algunos quejosos solicitaron a la Corte atraer los amparos que apenas se están tramitando y 
que fueron concentrados por el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) en el Juzgado Primero de Distrito del 
Centro Auxiliar de la Primera Región en la Ciudad de México. De este modo, la Presidencia de la República 
buscaba que la SCJN, en la que actualmente hay tres Ministras afines al Ejecutivo federal, fuera quien dictara las 
sentencias de los amparos. Sin embargo, la Corte notificó el desechamiento de las solicitudes, debido a que el 
Máximo Tribunal no puede resolver este tipo de amparos. 
 
DERECHO A LA SALUD/NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL/DERECHOS LABORALES 
Trabajadoras del hogar tendrán acceso a crédito Infonavit, este año (Diario Imagen)  
A partir de este año y por primera vez en la historia, las trabajadoras del hogar que sean inscritas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS) automáticamente estarán registradas en el Infonavit, gracias a una reforma 
al artículo 146 de la Ley Federal del Trabajo (LFT) en la que se señalaba que, “por lo que toca a los trabajadores 
domésticos”, los y las empleadoras no estaban obligadas a pagar las aportaciones al Infonavit. Esta distinción era 
discriminatoria, según lo determinó la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) desde 2018. Por ello, en 
noviembre de 2023 el Congreso modificó el artículo y suprimió esa parte excluyente. La primera reforma con la 
que el Congreso eliminó condiciones de explotación laboral en el trabajo del hogar remunerado fue en 2019. 
 
REESTRUCTURA EN PONENCIA DE LA MINISTRA LENIA BATRES 
Netzaí Sandoval se integra al equipo de Lenia Batres (La Jornada)  
Netzaí Sandoval Ballesteros, ex titular del Instituto Federal de Defensoría Pública y hermano de la ex secretaria 
de la Función Pública Irma Eréndira Sandoval, fue designado secretario de Estudio y Cuenta en la ponencia de la 
Ministra Lenia Batres Guadarrama. De acuerdo con los registros de personal de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Netzaí Sandoval fue designado coordinador de ponencia de Batres Guadarrama; es decir, el segundo 
hombre en importancia dentro del equipo de la recién nombrada Ministra. Sandoval, según su currículum, cursó 
la licenciatura en Derecho en la Universidad Nacional Autónoma de México, cuenta con una maestría de Derecho 
y es especialista en Derecho de la Administración y Procuración de Justicia. 
 
PROYECTOS DE REFORMAS CONSTITUCIONALES/REFORMA JUDICIAL  
Poder Judicial y Guardia, en el nuevo paquete de 10 reformas, destaca AMLO (La Jornada) 
El paquete de iniciativas de reformas constitucionales que enviará al Congreso el próximo 5 de febrero podría 
sumar 10, informó el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Entre ellas, destacó que insistirá en 
modificaciones que permitan combatir la corrupción y los privilegios en el Poder Judicial mediante la elección 
de jueces, magistrados y Ministros, así como una propuesta más detallada que garantice la aplicación de la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/3d6eb1eef54e66aef0f84d6856689b0b.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/a5ff93b84b431a4f44d77d79c9c4ba97.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/ac61140a3fd4df4e2a211f75fe9bd302?file


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 27 
Volver al 

índice 

austeridad republicana en esa instancia. Admitió el fracaso de su pretensión inicial de que, en ejercicio de su 
autonomía, desde el seno del Poder Judicial surgiera un cambio. Incluso, la posibilidad de que, mediante la 
incorporación paulatina de nuevos Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, también se 
modificara su desempeño, pero consideró que esto no ha ocurrido y han aprobado resoluciones contrarias al 
interés general, como el rechazo a la adscripción de la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa Nacional. 
(El Financiero -espacio en primera plana-) (Reforma) (Excélsior) (El Economista) (La Razón de México) 
(Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el tema: (AMLO alista bombardeo de 20 iniciativas/El 
Universal) (Exige IP ser escuchada en iniciativas presidenciales/Ovaciones) (AMLO no logrará aprobar su paquete 
de reformas: Zaldívar/Eje Central -versión digital-) (Senadores de Morena revisarán con su abanderada nuevas 
reformas de AMLO/La Jornada) (Comisión en Cámara de Diputados preparada para recibir iniciativas del 
Presidente en Febrero/El Independiente)  
 
REFORMA ELECTORAL  
Lorenzo Córdova será orador único el 18 de febrero en marcha por la democracia (El Financiero -espacio en 
primera plana-)  
El ex presidente del Instituto Nacional Electoral (INE) Lorenzo Córdova será el orador único durante la Marcha 
por Nuestra Democracia está convocada para el domingo 18 de febrero, anunciaron las organizaciones 
convocantes. En redes sociales, Frente Cívico Nacional, Unid@s Sociedad Civil México, entre otras, adelantaron 
que el ex consejero electoral hablará en el Zócalo capitalino… En la manifestación del 13 de noviembre llegaron 
más de 200 mil personas, que inundaron las calles del centro de la ciudad con el color rosa del instituto. En la 
segunda de ellas, los ciudadanos desbordaron el Zócalo en una manifestación para rechazar el Plan B, y respaldar 
a la Suprema Corte ante las presiones que recibieron los Ministros para declarar su constitucionalidad. Esto 
último no sucedió, toda vez que la mayoría de los Juzgadores rechazó la validez de estos cambios. (Milenio Diario 
-espacio en primera plana-) (La Razón de México) (Ovaciones)  
 
FUERZAS ARMADAS Y SEGURIDAD PÚBLICA/DECRETO PARA INCORPORACIÓN DE LA GN A LA SEDENA 
Llama a Ministros “traidorzuelos” al no apoyarlo (Ovaciones) 
Al hablar sobre la Guardia Nacional, el Presidente López Obrador evidenció que puede negociar con los Ministros 
de la Suprema Corte cuando varias veces ha dicho que no interviene en las decisiones de sus integrantes. El 
Mandatario refirió que esta fuerza de seguridad debería pertenecer a la Sedena ya que, de lo contrario, “se va a 
repetir lo que ocurrió con la Policía Federal, empezó mal y acabó mal”." Recordó cuando habló con los Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia, para solicitar su apoyo, principalmente con dos de ellos, quienes al final no 
avalaron la iniciativa y los llamó “traidorzuelos”. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Otro caso que se reactivará este año es la disputa comercial entre Manufacturera Plástica Tulti y ACH Foods. Ésta 
última, de origen inglés y dueña de la marca Capullo, canceló unilateralmente un contrato de envasado, lo que 
implicó que la mexicana se fuera a la quiebra. El tema concluyó en la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, donde los Ministros Arturo Zaldívar, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Margarita Ríos Farjat anularon la sentencia de la Primera 
Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la CDMX. Tulti reclama a ACH Foods daños y perjuicios por 37 
millones de dólares y 22.6 millones de pesos. 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ddd5aad3acbab3d552f849c1ae0e241.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d2b18cac4dac04c286011c17ded5c890.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/c05112376f90e84c46fed476150ac31c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/1ed5d2ac465709e1c322b50544bb8cc1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b7e9846d4f5cd79ac4e9877d0f74db54.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b626aa4c70f2f612ad66fbebeed3daa3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5f85777102167c6c873be875112f34e5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/3dc40275bace75d8eba7f9d2548c8332?file
https://www.ejecentral.com.mx/amlo-no-lograra-probar-paquete-reformas-zaldivar/
https://www.ejecentral.com.mx/amlo-no-lograra-probar-paquete-reformas-zaldivar/
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b9eeb38b7b9d9a4de4508fc5d8965c90.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/b9eeb38b7b9d9a4de4508fc5d8965c90.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5b924889c1c367f0e5a42b7f7d6e435.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c5b924889c1c367f0e5a42b7f7d6e435.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/02135d0d6d03cc0f1d690b4a287e0fb3.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4c374e53bbdd69fb4ec5f12720bef8d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/c4c374e53bbdd69fb4ec5f12720bef8d.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/91d008072efdfea5457902ea3f5bf144.pdf
https://efinf.com/clipviewer/files/085de9633ab5ffe44f51f9e95624007c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/cd08c137923973f326025285c574c68c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a4006747776e49d46a76a1bc4fe6ad4f.pdf


Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 28 
Volver al 

índice 

Opinión/Sergio López Ayllón (Milenio Diario) “La justicia alternativa” 
En diciembre pasado, el Congreso aprobó la Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de 
Controversias. El asunto pasó prácticamente inadvertido. Mala señal para una ley largamente esperada y que 
podría tener un impacto mayor en empezar a restaurar el tejido social del país. Los mecanismos alternativos de 
solución de controversias (MASC) permiten resolver los conflictos fuera, o a la sombra, de los Tribunales. Entre 
otros, incluyen la negociación, la mediación, la conciliación o el arbitraje. Su objetivo es proporcionar una 
solución más rápida, menos costosa y antagónica para las personas involucradas… Como suele suceder, los años 
transcurrieron y no pasó nada. Hasta que, en agosto de 2023, la Segunda Sala de la SCJN determinó que el 
Congreso había incurrido en una omisión legislativa de carácter absoluto, y le ordenó que expidiera la ley en 
materia de MASC… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Desacato con la Guardia Nacional” 
Cómo se han puesto las cosas en este 2024 que la inconstitucional adscripción de la Guardia Nacional al Ejército 
parece no tener ya la menor importancia. Por decisión de la Suprema Corte, desde el 1 de enero esa corporación 
debió ser entregada a la Secretaría civil de Seguridad y Protección Ciudadana y nadie en el Gobierno ha explicado 
por qué sigue bajo el mando de la Secretaría de la Defensa… Tal cual estaba previsto en la iniciativa presidencial 
de reforma constitucional para crear la GN que recibió el Congreso. De ahí que ocho de los once Ministros del 
Pleno votaran por invalidar el endoso de la nueva corporación a la Sedena, contra tres oficialistas que ignoraron 
la condición expresa de que se le mantuviera en el ámbito civil (Yasmín Esquivel, Loretta Ortiz y Arturo Zaldívar). 
Al segundo día la Corte aprobó la propuesta del Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá: “Propongo 
postergar el surtimiento de los efectos de invalidez al 1 de enero de 2024, de tal suerte que en ese plazo las 
dependencias involucradas contarán con el tiempo necesario para regresar gradualmente el ajuste en el control 
administrativo, presupuestal y operativo de la Guardia Nacional, que por mandato del artículo 21 constitucional 
corresponde a la secretaría del ramo de seguridad pública…”. 
 
Opinión/Damaris Espinosa Hernández (El Heraldo de México) “Despenalización del aborto en Aguascalientes” 
Hoy, desde la perspectiva del Derecho y de un análisis integral de las políticas públicas en el país, nos sumergimos 
en un escenario polémico: el reciente proceso de despenalización del aborto en Aguascalientes a partir de una 
injerencia activista desde la Suprema Corte de Justicia de la Nación… La despenalización del aborto, aprobada 
en una sesión privada, sin debate parlamentario y con votación por cédula, no sólo marcó un cambio significativo 
en la legislación local, sino que dejó clara la intrusión de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) al 
excederse de su competencia constitucional respecto a la soberanía de los estados en cuanto a sus regímenes 
interiores, principio consagrado en el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La 
SCJN, a través de una resolución de la Primera Sala, dictaminó la “inconstitucionalidad” de las penas del delito 
de aborto, por lo que “ordenó” al Congreso local legislar su derogación. Esta decisión, lejos de ser discutida 
abiertamente dentro del Estado, se sesionó en las sombras, provocando cuestionamientos sobre la 
independencia de los Poderes y el papel de la SCJN en la toma de decisiones locales. 
 
Opinión/Edgar F. Garza Ancira (Reporte Índigo) “Candidatos de Morena 2024 al Congreso de la Unión” 
La fortaleza de Morena radica en que, para la definición de las mejores mujeres y hombres para ocupar puestos 
de elección, la decisión que vale es la del pueblo y por ello, los resultados de las encuestas que se den en los 
próximos días, mostrarán a los mejores perfiles garantizando la participación de todas y todos… En esta tesitura 
se encuentran algunos actores que en su momento fueron designados por el Presidente López Obrador como el 
relevo generacional de Morena, quienes defienden la transformación del país desde el ámbito legislativo y 
pueden ser los liderazgos del movimiento obradorista en la próxima Legislatura. Entre ellos, destaca Hamlet 
Almaguer, diputado federal por Jalisco, quien ha sido el principal defensor de las batallas constitucionales del 
obradorismo y de la extinción de los fideicomisos de la Suprema Corte. Como representante de Morena ante el 
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Instituto Nacional Electoral logró la renuncia de Edmundo Jacobo, escudero de Lorenzo Córdova y Ciro 
Murayama y en la próxima legislatura cuenta con la capacidad para ocupar un lugar protagónico en la Cámara 
de Diputados. 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) "Uppercut” 
Tendrá a su propio equipo de comunicación la Ministra Lenia Batres, con la que busca seguir los pasos y la 
narrativa de López Obrador. Ayer se integró con ella Eduardo Murillo, quien viene del periódico La Jornada. 
 
Opinión/Callo de Hacha (El Independiente) “Los “Kenedy” mexicanos” 
Pocos son los apellidos que controlan la política en nuestro país, pero uno que resalta y sin duda se ha convertido 
en el epítome de poder este sexenio es el apellido Batres. La influencia de esta familia no sólo radica en la rama 
del Ejecutivo, sino que se extiende, incluso, a otros Poderes como el Legislativo y el Judicial, por eso considero 
importante ir conociendo a la familia que seguramente influirá en las decisiones de esta década. El reciente 
nombramiento de Lenia Batres como Ministra de la Suprema Corte de Justicia, puso en la mira a esta familia. 
Pero debido a su falta de credenciales, muchos comenzaron a preguntarse el porqué de la elección de AMLO... 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “Dos agendas, dos visiones y un plebiscito por la dictadura” 
Señal interceptada. La señal de arranque de su campaña rumbo al 2 de junio fue interceptada por el público y, 
desde luego, por el equipo contrario. Es el Presidente de la República en su nuevo rol de candidato a la 
Presidencia superpuesto a la candidata oficial, con su pretensión de imponer en el centro del debate electoral la 
agenda de su engañoso, extemporáneo -y amenazante- paquete de iniciativas de reformas constitucionales… 
Extemporáneo. Salvo en emergencias, no hay país democrático en que un Gobierno en mandato declinante -con 
elecciones en puerta para reemplazarlo- envíe iniciativas de reformas constitucionales a una legislatura también 
declinante, con buena parte de sus miembros en campaña. Más grave y sorprendente si las iniciativas 
anunciadas, como es el caso, implican cambios de esencia en el Poder Judicial y el sistema electoral que 
alterarían el modelo democrático liberal, con claros acentos sociales, de nuestra Constitución, camino a otro 
paradigma, autocrático, del populismo contemporáneo de diversos puntos del planeta… 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Senado 2024-2030: el fracaso del “Plan C”” 
Cuando el Presidente de la República anuncia que su “Plan C” es conseguir la mayoría calificada en el Congreso 
de la Unión, está pidiendo dar a su coalición carta abierta para modificar la Constitución “sin cambiar una coma” 
a las iniciativas del Ejecutivo, lo que anularía al Poder Legislativo y su papel de contrapeso. Además, ya avisó que 
con esa mayoría se reformaría la Carta Magna para elegir por voto popular a los Ministros de la Corte, con lo 
que el partido más votado capturaría al Poder Judicial. No deja de ser sintomático que desde el Gobierno se pida 
el sufragio ciudadano para proceder a exterminar dos fundamentos básicos de la democracia: la División de 
Poderes y el Ejecutivo acotado… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “AMLO quiere imponer su agenda a Claudia” 
Pues no serán tres ni cinco, sino por lo menos 10 y podrían ser hasta 20. Esto dijo ayer el Presidente López 
Obrador, respecto al paquete de propuestas de reforma constitucional que serán presentadas el próximo 5 de 
febrero. ¿De qué reformas se trata? De la del Poder Judicial; de la político-electoral; de la de pensiones; del 
salario mínimo; de la austeridad republicana; de la del Bienestar; de la Guardia Nacional; de los órganos 
autónomos; del sistema ferroviario, y de pensiones a adultos mayores. Más las que se acumulen. De algunas ya 
conocemos un poco de su contenido. De hecho, ayer AMLO amplió lo que tendrá la Reforma Judicial, a partir de 
los candados para que alguien aspire a convertirse en magistrado o Ministro sobre la base del voto popular… 
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Opinión/Víctor Piz (El Financiero) “‘Jaque’ a las finanzas públicas” 
En los últimos días, desde que el 7 de enero anunció en Veracruz su intención de “revisar la contrarreforma 
laboral de Zedillo, la de las pensiones”, el Presidente López Obrador ha ido soltando algunas ideas de la iniciativa 
de reforma que enviará al Congreso el 5 de febrero… El viernes, cuando anunció que el 5 de febrero presentará 
un paquete de reformas constitucionales, incluidas la del Poder Judicial y la electoral, AMLO dijo que en la 
correspondiente a las pensiones, “lo que se va a hacer es que el Gobierno va a aportar lo que no aportaba antes 
para que se logre que el trabajador obtenga cuando se jubile su salario completo”… 
 
Opinión/Patricia Armendáriz (Milenio Diario) “Cuatro puntos clave para México en 2024” 
1. Elecciones en México. Este año elegimos Presidenta o Presidente de la República, donde las encuestas 
favorecen fuertemente a Claudia Sheinbaum. Pero también renovamos las cámaras legislativas, donde el tema 
más importante radica en Morena sus aliados logran su objetivo de obtener la mayoría calificada. Por lo que la 
primera mitad del año estará marcada por un trabajo arduo de Morena de incluir en sus filas a líderes políticos 
que puedan lograrle votos en las elecciones de legisladores. Si esta mayoría se logra, la nueva Cámara aprobará 
en septiembre mismo de este año las reformas pendientes del Presidente en 2023: la reforma electoral y la 
reforma al Poder Judicial, que tendrán un efecto significativo en el futuro de la democracia y el sistema judicial 
mexicano… 
 
Opinión/Carlos Ramírez (El Independiente) “Los espantapájaros de Córdova y la democracia de AMLO” 
Las elecciones presidenciales de junio próximo están adelantando la configuración de dos bloques de poder 
político: el neoliberal que asume la democracia como ideología conservadora y el populista que perfila la 
democracia como una forma de redistribución de privilegios. Todo el bloque neoconservador que fue impulsado 
por el activista Claudio X. González en las movilizaciones contra la reforma electoral y la Reforma Judicial del 
Presidente López Obrador ahora se alinea con Lorenzo Córdova Vianello, ex consejero presidente del Instituto 
Nacional Electoral y pieza de la alianza PRI-PAN de 2012 que se configuró alrededor del Pacto por México como 
la segunda revolución neoliberal, en la cual ha aparecido en libros José Woldenberg como el ideólogo de esta 
alianza neoconservadora… 
 
Opinión/Javier Solórzano Zinser (La Razón de México) “20 reformas” 
Presidente va a echar a andar uno de sus proyectos más importantes el de febrero con un futuro incierto, pero 
con un efecto expansivo que va a alcanzar al proceso electoral. En uno más de los inéditos ha decidido no asistir 
a la ceremonia de la Constitución de 1917 en Querétaro. El Presidente ha decidido que ese día, nomás faltaba, 
enviará una buena cantidad de reformas constitucionales en materia judicial, electoral y económica al 
Congreso… El Presidente ha ido paulatinamente avanzando en la atomización de las instituciones. Va caminando 
hacia tener el control sobre el TEPJF, el INE y está en vías de controlar a la Corte, todo indica que las reformas 
del 5 de febrero van en la misma línea… 
 
Opinión/Epigmenio Ibarra (Milenio Diario) “El infierno por ellos tan temido” 
… Si Andrés Manuel López Obrador fuera, como repiten obsesiva y rabiosamente los conservadores, una 
amenaza para la democracia, en lugar de estar preparándose para irse a “La Chingada”, su finca en Palenque, 
Chiapas, estaría maniobrando para reelegirse o, al menos, para conservar una cuota enorme de poder e 
influencia y ya habría dado un manotazo, como lo hizo Ernesto Zedillo, para liberarse de todos los Ministros de 
la Suprema Corte de Justicia. Si fuera un peligro para México y una amenaza para la libertad, como retomando 
la retórica de Milei asegura Xóchitl Gálvez con la misma estridencia, no estarían los opositores preparando otra 
de las marchas que han organizado sin jamás enfrentar problemas de ningún tipo con la autoridad y los dirigentes 
del PAN el PRI -confesión de parte relevo de prueba- estarían en la clandestinidad. 
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Opinión/Enrique Campos Suárez (El Economista) “El peligro del populismo en Norteamérica” 
… Donald Trump es una amenaza real para México, porque sí es capaz de cerrar la frontera común tal como lo 
hizo otro impresentable como lo es el gobernador de Texas, Gregg Abbot… Y si Trump depreció el peso, quizá 
algo afectó también la revelación del plan judicial del propio López Obrador, quien ya se frota las manos para 
ocupar el cargo que dejará vacante en diciembre de este año el Ministro de la Suprema Corte, Luis María Aguilar 
Morales. Ortiz, Esquivel y sobre todo Batres son la muestra de lo que López Obrador puede hacer con el Máximo 
Órgano Judicial del país y su confesión, con todas sus letras en la mañanera, es que con cuatro posiciones ya no 
habrá freno a sus reformas constitucionales. López Obrador tiene planes de cambiar la Constitución con la batería 
de reformas que está por presentar, tiene planes de postular a la Corte alguien de la calaña de las nombradas y 
tiene planes de que una Corte controlada por él no declare la inconstitucionalidad de sus modificaciones, tanto 
que quizá como estrategia sólo plantee modificaciones a nivel de leyes secundarias. 
 
Opinión/José Vilchis Guerrero (El Independiente) “Una reforma para limpiar al Poder Judicial propone AMLO” 
¿Cómo limpiamos de corrupción el Poder Judicial? Cuestionó el Presidente Andrés Manuel López Obrador. Y 
desde su punto de vista, sólo hay una forma, o una reforma: “Primero, que ya no se nombren de arriba para 
abajo a jueces, magistrados y Ministros, que sea el pueblo el que los elija. La democracia no es la panacea, pero 
es lo mejor que existe, es el método más recomendable; se equivoca menos el pueblo que uno, dos, tres, cinco, 
10, 20, 30, 100 servidores públicos o legisladores. Además, queremos fortalecer la democracia”, como idea 
central. Reflexionó entonces en voz alta, frente a un cuestionamiento sobre su persistencia en sus propuestas 
que han sido rechazadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) cuando puso a consideración del 
Poder Legislativo un Plan C, de reforma electoral y otra iniciativa para poner al mismo nivel el estatus de los 
jueces, magistrados y Ministros con el del Presidente de la República y los legisladores, que son electos… 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) “Ahí viene Trump” 
… Buscamos al ex canciller Jorge Castañeda para que nos diera su opinión sobre la amenaza de cerrar la frontera 
que hizo Trump, si alguien conoce bien a los gringos es él. Nos dijo: “En general, todas estas amenazas y 
advertencias son, como dice El Peje, politiquería electoral. Pero en el caso de Trump, a diferencia de Ron DeSantis 
o de cualquiera de los otros locos republicanos, él sí tiene posibilidades de ser electo”… "Es imprevisible hasta 
dónde pueda llegar porque, además, practica mucho ese juego de ser disruptivo, que crean que es capaz de 
cualquier cosa… Lo vimos en marzo pasado con la llamada “marea rosa”. Miles y miles de ciudadanos que salieron 
en diversas ciudades del país para pedir la SCJN invalidar el Plan B electoral de AMLO. Los organizadores 
calcularon en medio millón los asistentes la marcha, sólo en la Ciudad de México. 
 
Tu Opinión Reforma/Precipicio (Reforma) 
Andrés Manuel López Obrador y la 4T nos están llevando al precipicio. El déficit para este año será de casi el 5 
por ciento del PIB, la inseguridad y el narco están fuera de control, los militares están prácticamente 
administrando todo el país, y están la orden del día los proyectos para desaparecer las instituciones y poder 
hacer y deshacer a su conveniencia Y, lo más preocupante, persiste la intención de destruir el Poder Judicial… 
Concientizar a la gente de lo mal que estamos con ejemplos concretos es la mejor herramienta para evitar la 
debacle. 
Alfonso Alvarado/Tlalnepantla, Edomex 
 
Opinión/José Narro Céspedes (El Heraldo de México) “El comandante supremo” 
A nadie debe sorprender que, lo que algunos intelectuales y políticos de la derecha en México llaman 
polarización, siga sucediendo en nuestro país. Estamos en un momento de quiebre entre el antiguo régimen, con 
sus prácticas e intereses, y el nuevo régimen que inició en 2018. Ello ha implicado no una polarización, como 
dicen, sino un abierto y frontal enfrentamiento de ideas y proyectos: lo nuevo y lo viejo siguen disputándose en 
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todos los terrenos. El Presidente López Obrador, durante estos años de su Gobierno, ha enviado diferentes 
iniciativas de reforma a la Constitución y a las leyes que emanan de ella, con el objetivo de implementar el 
proyecto de Morena en el Estado, y reformarlo. La gente en México votó por ese cambio, y solamente un puñado 
de legisladores y Ministros de la SCJN se han opuesto al mismo. 
 
Opinión/Jorge Castañeda (El Universal) “Contienda presidencial: desigual, pero imprevisible” 
… Se antoja ocioso discutir ahora si en caso de ganar, Sheinbaum rompería o se distanciaría de López Obrador. 
Primero tiene que ganar. Segundo, tiene que querer separarse. En tercer lugar, tiene que poder hacerlo… Si 
Morena alcanza ese número de escaños legislativos, Sheinbaum perderá su justificación más poderosa para 
alejarse del sexenio que concluye en septiembre. No podrá argumentar que faltan los votos para militarizar al 
país, para cambiar las disposiciones constitucionales en materia de energía, del INE del Suprema Corte… Y cada 
vez que el ala izquierda de Morena proponga una locura, en lugar de replicarles que no tiene los votos, los 
moneros y Batres le contestarán: “Tú no los tendrás, pero nosotros sí”. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “El riesgo del 18 de febrero” 
Las organizaciones de la sociedad civil que apoyan la candidatura de Xóchitl Gálvez convocan a una marcha “en 
defensa de la democracia”, el próximo 18 de febrero, lo que puede representar el impulso definitivo que requiere 
la hidalguense o todo lo contrario… Ya se había experimentado con éxito la realización de estas marchas y 
posteriormente concentraciones. Primero en defensa del INE y después en defensa del Poder Judicial de la 
Federación, ambos atacados consistentemente desde Palacio Nacional… 
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “El pecado de Coahuila” 
El pecado de Coahuila no es exclusivamente de Marko Cortés; no es el único firmante. Firmaron el propio Marko 
por el PAN, Alejandro Moreno Cárdenas, líder del PRI, los diputados federales Fernando Tejeda Cid (panista) y 
Rubén Moreira (priísta), y el gobernador Manolo Jiménez Salinas… Lo desmedido es que se repartieron no nada 
más secretarías, subsecretarías y direcciones que están dentro de la esfera del gobernador, también el Instituto 
de Transparencia, seis notarías públicas y la ratificación de un magistrado. ¿Qué no el PAN está a favor de que 
la transparencia sea independiente e imparcial? ¿Qué no defiende la autonomía e independencia del Poder 
Judicial? ¿Entonces por qué su solicitud para que sea ratificado un magistrado?.. 
 
Opinión/Juan Manuel Jiménez (La Crónica de Hoy) “Showgirl in Cuauhtémoc” 
Al ritmo de “Eye of the Tiger”, del grupo Survivor -como lo hizo Rocky Balboa- la alcaldesa de la Cuauhtémoc, 
Sandra Cuevas, bajó de las escalinatas de la Arena México vistiendo un jumpsuit blanco para anunciar su futuro 
partido político. Ante un auditorio de poco más de 16 mil personas, Sandra Cuevas presentó la Organización por 
la Familia y la Seguridad de México. La política de oposición mencionó que la familia es lo más importante, “es 
lo que puede destruir o puede edificar a una sociedad” y por eso el nombre de su nueva Asociación Civil… La 
alcaldesa también presumió el logo de la Organización, el cual cuenta con 32 estrellas representando a cada 
estado de la República Mexicana; tiene tres semicírculos que hacer referencia al Poder Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial además de los tres niveles de Gobierno federal, estatal y municipal y contempla el rostro de un águila 
que demuestra el amor a México y el orgullo de ser mexicano…  
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “Lorenzo Córdova tira la máscara” 
El ex consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE) Lorenzo Córdova Vianello será el orador único 
en la manifestación convocada por organizaciones opositoras para el 18 de febrero próximo… Además del 
descrédito adicional que acarrea a su persona con esta confirmación de sus afiliaciones partidistas, el ex 
consejero revela la falsedad de las premisas con que defendió las ofensivas remuneraciones que perciben las 
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cúpulas de los organismos autónomos y el Poder Judicial: según él y otros funcionarios, las percepciones 
exorbitantes serían necesarias para mantener su independencia y su imparcialidad frente a los actores políticos… 
 
Opinión/Confidencial (El Financiero) “Revelaciones que se agradecen” 
“Hay que agradecerle al líder del PAN, Marko Cortés, por haber ventilado el ‘acuerdo mafioso’ en Coahuila”, dijo 
el Presidente López Obrador en su momento. Y ahora, al parecer, hay que agradecerle a él haber confesado que 
quiso intervenir en el ámbito de competencia de otro Poder de la Unión, el Judicial. En su confesión de parte, 
hecha en la mañanera de ayer, el Mandatario reveló que habló con dos Ministros para convencerlos de votar a 
favor de la adscripción de la Guardia a la Sedena. Lo bueno es que “ya el Ejecutivo no es el poder de los Poderes”, 
y ya no hay presión a los jueces y Ministros desde la Presidencia… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “AMLO y Alito construyeron la candidatura de Álvarez 
Máynez” 
Si Jorge Álvarez Máynez logró convertirse en candidato presidencial fue gracias al Presidente Andrés Manuel 
López Obrador y al dirigente del PRI, Alejandro Alito Moreno. Por acción o por omisión, ambos contribuyeron a 
que el joven diputado esté en el proceso electoral y a que el gobernador de Nuevo León, Samuel García, 
abandonara la carrera presidencial. En el caso del inquilino de Palacio Nacional, fue quien más alentó a García 
Sepúlveda para que se convirtiera en el abanderado del partido naranja. Pero así como lo impulsó, no movió un 
dedo para impedir que la oposición y la Corte, al final, le arrebataran a Samuel la posibilidad de nombrar al 
gobernador sustituto. Las huestes de Dante Delgado, en MC, creen que AMLO era el único que podía intervenir 
en la Corte para evitar que lo bajaran. Y más aún, observan que, si en el proceso electoral hay un esquirol, ese 
no es Álvarez Máynez. 
 
Opinión/Roberto Remes (El Sol de México) “Militarización del Zócalo” 
Durante el informe de Martí Batres, ante el Congreso de la Ciudad de México, anunció la peatonalización del 
Zócalo. La expresión del secretario de Movilidad era de desbordada felicidad. Parecía que la noticia lo tomó por 
sorpresa, y me parece que así fue. Del 16 de octubre al 16 de noviembre se recibieron propuestas para la 
peatonalización, con la narrativa de que el proyecto sería colectivo. Su análisis se realizó en las fechas posteriores 
y hasta el 12 de enero. Recién se anunció y se puso en marcha la peatonalización… El metro Zócalo es uno de los 
que cuenta con más salidas peatonales: dos hacia la plancha del Zócalo, dos al lado de Palacio Nacional, las cuatro 
están generalmente cerradas. Hay otra al lado de Catedral, que se volvió la única salida hacia el norte, otra al 
lado del edificio de Gobierno de la Ciudad de México, regularmente la única salida al sur, aunque una salida más, 
junto a la Suprema Corte de Justicia, está abierta algunas veces. 
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JUSTICIA DIGITAL/OPTIMIZACIÓN DE NOTIFICACIONES Y DILIGENCIAS POR VIDEOCONFERENCIA 
Beneficia a internas programa nuevo para notificaciones: CJF (La Jornada) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) informó que a dos meses de la puesta en marcha del programa piloto 
para optimizar la práctica de notificaciones y celebración de diligencias por videoconferencia, en el Centro 
Federal de Readaptación Social Número 16 CPS Femenil Morelos, agilizó la entrega de liberaciones para internas 
y facilitó la celebración de audiencias, mediante la infraestructura y uso de herramientas tecnológicas con que 
cuenta el Poder Judicial de la Federación (PJF) en dicho centro de reclusión. La Dirección General de Gestión 
Judicial explicó que con el programa piloto en el CPS Femenil Morelos diariamente 46 internas son notificadas 
sobre su estado procesal, cifra que creció más de 360 por ciento en relación con las 10 notificaciones que se 
hacían en esquema tradicional. 
 
CJF INFORMA 
Pódcast/Te escuchamos Episodio No.2-Defensa penal con perspectiva de género (Spotify) 
En este episodio conocerás la historia de dos mujeres sexo servidoras que fueron acusadas de delitos contra la 
salud cuando el hombre que las contrató las dejó abandonadas en su camioneta donde había drogas y armas y, 
cómo la Defensoría Pública Federal logró acreditar su inocencia. 
 
CREACIÓN DE JUZGADOS AMBIENTALES 
Instan a crear jurisdicciones especializadas (Reporte Índigo) 
México se enfrenta al reto de resolver una serie de problemas ambientales, que podrían ser obstáculos 
importantes para alcanzar la sustentabilidad, advirtió la senadora María Merced González González, sin 
embargo, no hay Juzgados de Distrito en Materia Ambiental que atiendan estos asuntos y existe una “evidente 
dilación” en la implementación de dichas instancias especializadas. Es por ello que presentó en la Comisión 
Permanente un punto de acuerdo, para exhortar al Consejo de la Judicatura Federal a que se establezcan los 
Juzgados de Distrito en Materia Ambiental. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA E IMPUNIDAD 
La FGR no sabe ni cuántos homicidios investiga (La Crónica de Hoy) 
La Fiscalía General de la República no es capaz de indicar cuántas investigaciones por homicidios tiene en sus 
manos a raíz de asesinatos que fueron atraídos al fuero federal de 2019 a 2023. En estos homicidios, sería lógico 
pensar, que se encuentran todos los casos graves de delincuencia organizada y actividad del narcotráfico cuya 
investigación, por su relevancia, no está en manos de las fiscalías estatales… En estos casos se incluyen la muerte 
de la ejecución de Fernando García, delegado de la propia fiscalía federal en Guerrero, del juez Uriel Villegas que 
sentenció a narcotraficantes en Jalisco, así como multihomicidios narcos ocurridos en Reynosa, Tamaulipas, en 
junio de 2021, entre muchos otros. Así, es imposible saber qué tan eficaz es la dependencia al momento de 
investigar, señalar culpables y lograr sentencias. De acuerdo a cifras de la Judicatura Federal, que sí lleva un 
recuento de los casos de homicidios que le presentan; la FGR ha logrado en ese periodo (de enero de 2019 a 
junio de2023) un total de 540 sentencias por homicidios. 
 
Exhiben a magistrados que beneficiaron a los Abarca (Milenio Diario -espacio en primera plana-) 
El subsecretario de Seguridad, Luis Rodríguez Bucio, exhibió a tres magistrados que favorecieron al ex alcalde de 
Iguala José Luis Abarca y a su esposa, María de los Ángeles Pineda, ambos involucrados en el caso Ayotzinapa. 
En la conferencia mañanera, el funcionario explicó que el pasado 15 de noviembre y por mayoría de votos el 
Tribunal Colegiado le otorgó un amparo a Abarca para que el juez Tercero de Control de Toluca cite a las partes 
a una nueva audiencia en la que, con libertad de jurisdicción y previo debate, determine otras medidas cautelares 
distintas a la prisión preventiva oficiosa. Se trata de Rubén Sánchez Valencia y Luis Alberto Castro, quien es 
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secretario en funciones de magistrado. (La Razón de México) (ContraRéplica) (El Independiente) (Unomásuno -
versión digital-) 
 
REPOSICIÓN DE AUDIENCIA/TRASLADO DE PENAL 
Amparan a Cárdenas Palomino; ordenan reponer audiencia para cambio de penal (La Jornada) 
Luis Cárdenas Palomino, ex director de Seguridad Regional de la extinta Policía Federal (PF), obtuvo un amparo 
contra la sentencia que declaró infundada su solicitud de traslado del penal federal del Altiplano, en el estado 
de México, al Reclusorio Oriente… El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal anuló el fallo del Segundo 
Tribunal Colegiado de Apelación en Materia Penal, el cual había confirmado la resolución del Juzgado Sexto de 
Distrito de Procesos Penales Federales. Este último determinó, en primera instancia, que el ex mando policiaco, 
quien fuera colaborador de Genaro García Luna, continúe interno en el penal de máxima seguridad del Altiplano. 
(El Día) 
 
CASO ROSARIO ROBLES 
Tribunal frena absolución de Rosario Robles por Estafa Maestra (Unomásuno -versión digital-) 
Cuando parecía que finalmente la ex titular de la Secretaría de Desarrollo, Territorial y Urbano (Sedatu), Rosario 
Robles Berlanga, quedaba desligada de cualquier acusación o investigación en su contra por la llamada Estafa 
Maestra, ahora un Tribunal anuncia una decisión que pone en alerta a la ex funcionaria federal, luego que se 
frenara la absolución por su relación en la Estafa Maestra, por lo que de inmediato se da la posibilidad de 
retomarse el proceso penal en su contra… Luego de que la ASF interpuso un amparo para dejar sin efecto la 
absolución de Rosario Robles por la Estafa Maestra, el siguiente paso será la elaboración de un proyecto de 
sentencia en su contra. 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Vinculan a proceso a Luis Yépez, hijo del capo del cártel Santa Rosa de Lima (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo vinculación a proceso contra tres personas, entre ellas Luis 
Yépez, hijo de José Antonio Yépez Ortiz, El Marro, cabecilla del cártel de Santa Rosa de Lima. También fueron 
imputados y serán sujetos a proceso penal Giovanny Lara Cristian Rivera por su presunta responsabilidad en 
delincuencia organizada, portación de arma de fuego y posesión de cartuchos y cargadores, todos de uso 
exclusivo de las Fuerzas Armadas, y delitos contra la salud en la variante de posesión de metanfetamina, cocaína 
y mariguana con fines de comercio… El Ministerio Público de la Federación aportó los elementos de prueba 
suficientes para que el juez de Control dictara vinculación a proceso por los delitos mencionados y prisión 
preventiva oficiosa. (Milenio Diario) (Unomásuno -versión digital-) (Metro) 
 
REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL PARA EL CONTROL DEL TABACO/VIOLACIÓN A LA LIBERTAD DE COMERCIO 
Hay hasta mil amparos en proceso contra la nueva ley antitabaco, dice Salud Justa (Milenio Diario) 
De los 2 mil 500 amparos que se interpusieron contra la nueva ley antitabaco a nivel federal, aún persisten en 
proceso de 800 a mil, expuso Eric Antonio Ochoa, director de Salud Justa. En entrevista con Milenio, el directivo 
de la organización civil expuso que, a un año de que entrara en vigor el reglamento que prohíbe, entre otras 
cosas, la exhibición de cigarros en establecimientos, así como fumar en restaurantes, hay como alrededor de una 
treintena de establecimientos que sí han podido ampararse de manera definitiva… “Hay un empate entre las 
resoluciones que se han tenido a favor y las que están en contra”, expuso. Por eso piden que todos los amparos 
que siguen en proceso sean atraídos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE SINALOA/AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
“Limpiaré mi nombre”, dice rector de la UAS (La Razón de México) 
Jesús Madueña Molina, rector de la Universidad Autónoma de Sinaloa temporalmente apartado de su cargo, 
afirmó ayer previo a una audiencia que las sentencias relacionadas con los autos de vinculación que fueron 
dictados en su contra llegarán pronto y que no descansará hasta limpiar su nombre… Ante medios locales, el 
académico aseveró: “No voy a descansar hasta limpiar mi nombre y que se reconozca en el estado de Sinaloa, 
que no somos delincuentes, que no somos rateros, que no somos payasos, que no somos corruptos, como se ha 
dicho durante todo el 2023”. Madueña hizo alusión a una resolución emitida el pasado 12 de enero por el titular 
del Juzgado Primero de Distrito, el cual declaró inconstitucionales las reformas a la Ley de Educación del Estado 
de Sinaloa. 
 
PAGO DE INDEMNIZACIONES/PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
Interjet denuncia que síndico frena pago de adeudos a trabajadores (Unomásuno -espacio en primera plana-) 
El conflicto legal de la empresa aeronáutica Interjet no encuentra la salida. Han pasado poco más de 3 años desde 
que detuvo sus operaciones, lo que le llevó tiempo después a la quiebra y aún con todo y eso el presidente del 
Consejo de Administración, Alejandro del Valle, confía que este año puedan volver al aire, ya que cuenta con los 
recursos suficientes para pagar a los trabajadores y terminar la huelga, así como llegar a un acuerdo con el SAT 
y acreedores; pero sólo hay una cosa que lo impide: el síndico. Sobre este tema en particular, el directivo señaló 
que desde octubre empezó a llegar dinero a la cuenta de ABC Aerolíneas en el Banco del Bienestar, una cuenta 
abierta y controlada por el síndico del concurso mercantil, ya que se depositaron 352 millones de pesos 
provenientes de los procesadores de tarjetas. 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Piden cuota sindicatos falsos en el Edomex (El Sol de México) 
TOLUCA, Estado de México.- Ricardo Sodi Cuéllar, presidente del Poder Judicial del Estado de México, acusó 
que presuntos sindicatos cobran cuotas a constructoras en el sur de la entidad para no detonar una huelga. Dijo 
que esos grupos se hacen pasar por sindicatos registrados aprovechando que muchas empresas no legitimaron 
oportunamente -en mayo pasado- sus contratos colectivos de trabajo, por ello llegan a las construcciones y 
bloquean los accesos con banderas rojinegras. 
 
Evitan 5 mil actos de violencia por denuncias web (La Prensa) 
Más de 5 mil actos de violencia familiar se han logrado evitar en el Edomex con la implementación de los 
Juzgados en línea en los últimos dos años, siendo 2023 el periodo con el mayor número de medidas de 
protección desde que arrancó este mecanismo de ayuda social. En un informe, el Poder Judicial de la entidad, 
indicó que para salvaguardar la integridad de las víctimas y evitar que la violencia escale en el Estado de México, 
el Juzgado en línea Especializado en materia de Violencia Familiar y Medidas de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes ha otorgado un total de 5 mil 78 medidas de protección. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Darío Celis Estrada (El Heraldo de México) “La 5ª Transformación” 
Dos empresas que se fueron a concurso mercantil a finales del año pasado fueron Internacional de Inversiones 
y Controladora Mexicana PC. La primera en etapa de conciliación y es controladora de las sociedades Inmobiliaria 
Centro Monterrey, Trazzo Urbano Internacional y Trazzo Inversiones. La segunda en etapa de quiebra. Ambas 
cayeron en el Juzgado Segundo Especializado en Concursos Mercantiles, que lleva Saúl Martínez Lira. Para el 
primer caso el Instituto Federal de Especialistas en Concursos Mercantiles, que dirige Edgar Bonilla, designó 
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visitador a Víctor Manuel Aguilera, y para el segundo a Enrique Estrella. El 2023 trajo consigo muchos impagos 
que se cree multiplicarán estos expedientes. 
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “La Divisa del Poder” 
Aquí hemos dado cuenta puntual de las historias alrededor del expediente 666/2016 del Juzgado Séptimo Civil 
del Primer Circuito, en donde se ventila el caso de concurso mercantil de TRESE en contra de la empresa malaya 
Coastal y la mexicana Nuvoil, que buscan desesperadamente mandar a quiebra a la primera. Esto, para tratar de 
ocultar las irregularidades jurídicas (incluso catalogadas como delito según consta en procesos de judicialización 
realizadas por Ministerios Públicos Federales en su contra) mediante las cuales desviaron más de 150 millones 
de dólares que sustrajeron del patrimonio de la empresa concursada de manera ilícita. TRESE ha ganado más de 
90 sentencias favorables en última instancia, derivadas de la misma cantidad de amparos, otorgados por 
Tribunales Colegiados… 
 
Opinión/David Páramo (Excélsior) “Remate continuado” 
El lunes el PAS le informó sobre la decisión del juez Primero de Control, Daniel Ramírez de suspender la 
audiencia en la que la ministerio público federal imputaría a ex funcionarios del Gobierno del Estado de México 
y de Aleatica por la concesión del viaducto Bicentenario. El impartidor de justicia no se dejó presionar y planteó 
que la audiencia deberá realizarse en marzo bajo el principio de que nada tuvieron que ver los que fueron 
funcionarios de la administración de Alfredo del Mazo y mucho menos los del fondo de inversión que hoy 
administra la concesión… 
 
Opinión/Lourdes Mendoza (El Financiero) “La vida de Arturo Montiel está en peligro” 
Resulta que la fiscalía del Edomex quiere darles carpetazo a las denuncias que cuatro de sus cinco hijos han 
presentado. Así como lo están leyendo… Les cuento que su primogénito, Arturo Montiel Yáñez, así como sus 
medios hermanos Adrián, Sofía y Alexi, hijos que tuvo Montiel con Maude Versini, están muy preocupados por 
la vida de su padre, por lo que el 7 de septiembre de 2023 denunciaron por violencia familiar a… Karla Lizette 
Cortés Treviño, la cuarta y, todo parece ser, su última esposa, así como contra su otro hermano, Juan Pablo 
Montiel Yáñez, después de que su papá presentara un cuadro muy grave de salud que ameritó su hospitalización 
en el ABC de Santa Fe…  Así pues, y tratando de agotar la última instancia, los hijos de Montiel presentaron el 
amparo directo número 787/2023 del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito con 
sede en Toluca, Edomex… 
 
Opinión/Gustavo Mares (Ovaciones) “Espectáculos vs necesidades” 
Tuvieron que pasar más de 600 días para que las puertas de la Plaza México se vuelvan a abrir, luego de que un 
amparo impedía a la alcaldía Benito Juárez autorizar festejos taurinos en su demarcación, donde se ubica el coso. 
El serial de Reapertura, que comenzará el día 28, estará integrado por ocho corridas de toros y una novillada… 
 
Opinión/Enrique Díaz Infante Chapa (Reforma) “Reforma pensionaria electorera” 
El pasado 7 de enero, en un discurso pronunciado en Río Blanco, Veracruz, el Presidente López Obrador prometió 
una reforma pensionaria para aumentar el monto de las pensiones… Sin embargo, revertir las Afores -como 
anunció el Presidente- sería fiscalmente irresponsable y jurídicamente complicado. Actualmente, el SAR tiene 
registradas casi 74 millones de cuentas y maneja recursos equivalentes a 18% del PIB, mismos que están 
invertidos en deuda pública y en diversos proyectos. En caso de que se decidiera desaparecer las Afores, la 
estabilidad financiera del país pudiera verse afectada. Además, por estar violando derechos de propiedad y otros 
de índole laboral de los trabajadores, ellos válidamente podrían ampararse contra el acto de Gobierno que 
determine su expropiación… 
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AUTONOMÍA DEL TEPJF/JUSTICIA ELECTORAL 
Crisis en el Tribunal Electoral: la caída en cámara lenta del magistrado Reyes Rodríguez (El País -versión digital) 
El Tribunal Electoral Federal (TEPJF) atravesó hace unas semanas su peor crisis institucional. Un grupo de tres 
magistrados -de un Pleno integrado por cinco- presionó a su presidente, Reyes Rodríguez, para que dimitiera 
anticipadamente del cargo, 10 meses antes del término formal. En su lugar, el bloque mayoritario nombró a 
Mónica Soto. En el horizonte de esta maniobra está la elección del próximo 2 de junio, en la que el proyecto de 
Andrés Manuel López Obrador se juega su continuidad en el poder. 
 
PROCESO ELECTORAL 2024 
Buscan Presidencia y reciclan propuestas (24 Horas -espacio en primera plana-)  
Las aspirantes presidenciales, Claudia Sheinbaum y Xóchitl Gálvez, pretenden revivir propuestas en su campaña 
presidencial, periodo electoral en el cual buscarán el voto de la ciudadanía rumbo a la jornada del 2 de junio... 
Claudia Sheinbaum, abanderada de Morena, PT y PVEM, propondrá seguir con legado del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, a través de, por ejemplo, revivir el Plan B de la reforma electoral incluso endurecerlo, 
para restarle poder al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF). La plataforma política, revisada por 24 Horas y que servirá de base para las propuestas que lanzará la 
aspirante morenista en su campaña, indica que su apuesta es “reducir los poderes excesivos del INE y el Tribunal 
Electoral sobre los partidos y disminuir en forma significativa el costo del aparato burocrático encargado de 
organizar, supervisar y calificar los procesos electorales”; es decir, revivir la reforma electoral de AMLO, conocida 
como Plan B y que anulada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 
 
OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
¡Qué raro! Hoy se iba a analizar en el Tribunal Electoral el tema de la megamulta a Morena por su gasto excesivo 
en publicidad y, de pronto, ¡desapareció! Se trata de la sanción impuesta por el INE por más de 60 millones de 
pesos debido al derroche que hubo durante la contienda interna. En cuestión de anuncios espectaculares, fue 
espectacular el gasto que hicieron los morenistas, sobre todo Adán Augusto López, seguido por Claudia 
Sheinbaum. Su discusión en el Trife se pospuso “hasta nuevo aviso”. Dicen que una llamada providencial al 
Tribunal que encabeza Mónica Soto les hizo ver que no sería bueno decidir sobre ese espinoso tema justo en la 
víspera del gran cierre de precampaña de Claudia Sheinbaum mañana jueves, en el Monumento a la Revolución. 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “Le dio al clavo” 
… Xóchitl le pegó al clavo centrando su discurso en lo que significa la promesa oficialista de la continuidad. Una 
continuidad para la que Sheinbaum acunó la frase de “poner el segundo piso la transformación” y a la cual Gálvez 
reviró: La gente lo que quiere es ponerle el segundo piso a su casa: continuidad, dijo, es impunidad, mediocridad, 
inseguridad y la falsedad de los “otros datos”… Acertó en señalar los riesgos para la democracia. Para el proceso 
electoral, para el INE y el Tribunal Electoral, para las instituciones de justicia, para la libertad de expresión, para 
la legalidad, para las instituciones… 
 
Opinión/Julián Andrade (El Independiente) “Pedir permiso a la delincuencia para votar” 
… Desde hace años, el Tribunal Electoral, luego de hechos bochornosos en Michoacán en 2021, ordenó que se 
elaborara un mapa de riesgos para tener claridad de las dimensiones del problema que presenta la irrupción 
criminal en las contiendas. También se dispuso que se realizaran convenios de coordinación con las autoridades 
de seguridad pública, se estableciera un protocolo guía de actuación y la creación de un filtro de investigación 
para evitar que se postule personajes ligados la delincuencia. México enfrenta un problema muy serio cuyas 
consecuencias pueden ser nefastas en lo que respecta la calidad misma de la democracia… 
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Opinión/Templete (Milenio Diario Laguna -versión digital-)  
Que uno de los temas que causaron polémica durante los últimos días en Durango fue hasta que la Sala 
Guadalajara del TEPJF confirmó la sentencia dictada por el #TEED en el juicio ciudadano 16/2023, que a su vez 
habría sido confirmado en la resolución de la Comisión Nacional Honor y Justicia de Morena de inhabilitar por 
tres años a una de sus militantes, Marisol Carrillo, actual diputada local. Carrillo es parte del grupo del senador 
José Ramón Enríquez. En Movimiento de Regeneración Nacional, las batallas internas siguen, en cualquier plano. 
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POLÍTICA  

Xóchitl reta a Claudia a debatir; provocar no hace crecer, responde 
La precandidata presidencial Xóchitl Gálvez reta a su contrincante Claudia Sheinbaum a debatir sobre seguridad, 
salud y corrupción. Gálvez también critica el planteamiento del INE de tener sólo dos debates obligatorios y 
propone que los debates sean más flexibles y se realicen en diferentes partes del país. Además, lamenta que los 
debates estén centrados en la CDMX. (El Universal) 
 
Acusa INE inequidad de Samuel; le pide bajar spot 
El INE acusó al gobernador de Nuevo León, Samuel García, de violar los principios de neutralidad e imparcialidad 
en la elección y le dio un plazo de seis horas para eliminar un spot en el que entrega unos tenis al candidato 
presidencial de MC, Jorge Álvarez Máynez. La Comisión de Quejas también ordenó que se eliminen 
espectaculares con la imagen del gobernador en un plazo de 24 horas. (Reforma) 
 
“No a la democracia basada en spots”: Álvarez Máynez 
El precandidato único a la Presidencia por MC, Jorge Álvarez Máynez, se pronunció a favor de más debates y 
menos spots en la democracia mexicana. Considera que una democracia basada en spots de 30 segundos no es 
lo que merecen los mexicanos. (Milenio Diario) 
 
Cuevas iría por tres años más; lanza guiño al FAM 
El jugador Cuevas estaría dispuesto a firmar un contrato por tres años más con su equipo. Además, ha mostrado 
interés en formar parte del FAM en el futuro. (Diario de México) 
 
“No me doblarán amenazas de un dictador”, advierte diputada expulsada por “Alito” Moreno 
La diputada Mónica Fernández Cesar, expulsada del PRI, advierte que no se dejará intimidar por las amenazas de 
un dictador, refiriéndose al líder del partido, Alejandro Moreno. Defiende su voto a favor de la ratificación de la 
fiscal Ernestina Godoy y critica las órdenes y condiciones impuestas por Moreno. (Unomásuno) 
 
AMLO a Trump: No se puede cerrar la frontera entre México y EU 
El Presidente AMLO rechazó la propuesta de Donald Trump de cerrar la frontera entre México y EU, 
argumentando que la integración económica y social entre ambos países es fundamental y no puede ser 
interrumpida. (ContraRéplica) 
 
INM deportará a 7 colombianas que fueron “rescatadas” 
Siete de las ocho colombianas rescatadas en un hotel de Tabasco serán deportadas de México por haber mentido 
sobre su forma de ingreso al país, ya que llegaron como trabajadoras sexuales y no como turistas. El INM se 
encargará del proceso de deportación, mientras que una de las mujeres se quedará en México como refugiada. 
(Diario de México) 
 
Corren al Ejército... con piedras y palos 
Pobladores de comunidades en Chiapas confrontaron a militares que ingresaron a sus ejidos para hacer 
revisiones, acusándolos de proteger a grupos criminales. Algunos ejidos han experimentado migración forzada 
debido al miedo y la violencia en la zona. (Reforma) 
 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/4eb02f9c3fe350778b409e8a565ddb3e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/22c85f719585793cffe7815e6084f05e?file
https://www.efinf.com/clipviewer/c97f14b474e64fe756a3ccab8840018c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/fac9d5515b59add1b05a0107c4f5ddd2?file
https://www.efinf.com/clipviewer/dbd34a0373d9f324195961047ef31111?file
https://www.efinf.com/clipviewer/555d416a009c6bd92a1b5ee5d8a0cc5f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/e415dff423324ef6906f841ba015c4d6?file
https://www.efinf.com/clipviewer/2ac30d56d13a8d0b6ad7b959d5300f42?file


Información General 

Dirección de Comunicación Social  Subdirección de Síntesis Página 42 
Volver al 

índice 

Suplican huicholes paz... a ‘El Mencho’ 
Mujeres wixaritari en Jalisco suplican a “El Mencho”, líder del CJNG, que termine con los abusos y atropellos del 
jefe de plaza identificado como “El Rojo”. Denuncian extorsión, asesinatos y desapariciones en sus comunidades. 
Las mujeres piden justicia y seguridad para su comunidad. (Reforma) 
 
Localizan a siete personas buscadas en Texcaltitlán 
La FGJ del Estado de México informó que siete de las 14 personas reportadas como desaparecidas en Texcaltitlán 
fueron localizadas en Zinacantepec, gracias a un trabajo conjunto con la Sedena. (Milenio Diario) 
 
Homicidios dolosos bajaron 24.7% contra el inicio del sexenio: Rodríguez 
Durante el mes de diciembre, los homicidios dolosos disminuyeron un 24.7% en comparación con el inicio del 
sexenio. Además, los feminicidios también tuvieron una baja del 38%. En general, el año 2023 cerró con un 20% 
menos de asesinatos al día en comparación con diciembre de 2018. (El Financiero) 
 
Confiscación de armas creció 10% en 2023 
Durante el año 2023, se registró un aumento del 10% en el decomiso de armas de fuego en México, alcanzando 
la cifra de 11,112 armas aseguradas. Además, se reportó un incremento exponencial en el decomiso de 
metanfetaminas y cocaína, mientras que los decomisos de heroína y amapola disminuyeron. (El Economista) 
 
Transportistas anuncian paro nacional ante la ola de asaltos 
Transportistas de carga anuncian un paro nacional debido a la falta de soluciones ante el aumento de robos en 
las carreteras del país. En una reunión con funcionarios de la Segob, los transportistas reprocharon la ausencia 
de representantes de la GN y la SICT. (La Jornada) 
 
Alerta en México por nuevos contagios de Covid-19; registran 200 mil casos 
El Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica alerta sobre casi 200 mil casos activos de Covid-19 en México 
hasta el 11 de enero. La CDMX es la entidad con mayor número de casos activos, seguida de BCS y SLP. Expertos 
advierten sobre la saturación de hospitales y demandan medidas preventivas más fuertes por parte de la 
Secretaría de Salud. (Unomásuno) 
 
Sedesa niega saturación hospitalaria por Covid-19 
La Sedesa niega que haya una saturación hospitalaria por Covid-19 en la capital del país, afirmando que se está 
en mínimos históricos. Aseguran que el término “saturado” no se refiere a la falta de funciones hospitalarias, 
sino a la antigua lógica de camas exclusivas. (Diario de México) 
 
Alerta el Meteorológico de fuerte descenso de la temperatura, incluida la Ciudad de México 
El SMN advierte sobre un fuerte descenso de la temperatura en varias regiones de México debido a la entrada 
de una masa de aire ártico, con temperaturas mínimas de hasta -10 grados Celsius. Se esperan lluvias intensas 
en algunas zonas y se prevén vientos fuertes en diferentes estados del país. (La Crónica de Hoy) 
 
Frío cobra la vida de al menos 3 personas en NL y Tamaulipas 
El frente frío 27 causó la muerte de al menos tres personas en Nuevo León y Tamaulipas, además de cortes de 
luz y cierres de carreteras. Las ciudades fronterizas del norte se vieron afectadas por las bajas temperaturas y la 
nieve. Se espera la llegada de un nuevo frente frío que traerá más descensos en el termómetro y posibles 
precipitaciones. (24 Horas) 
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Cutzamala inicia mal el año: hay déficit de agua y de lluvia 
El Sistema Cutzamala, que abastece de agua al Valle de México, registra niveles históricos mínimos al inicio de 
2024, con un déficit de aproximadamente el 50% de su capacidad de llenado. Hasta el 15 de enero, el sistema 
almacenaba sólo el 40.7% de su capacidad total, mientras que se esperaba que estuviera alrededor del 78.5%. 
Esto se debe a la sequía severa que persiste en la región. (24 Horas) 
 
Cae estructura del Tren a Toluca 
Una dovela de concreto de 90 toneladas cayó sobre dos vehículos durante la construcción del Tren Interurbano 
México-Toluca, sin causar víctimas. Los vecinos reportaron que este no es el primer incidente que ocurre durante 
los trabajos. La empresa constructora se hará cargo de los daños causados. (El Universal) 
 

ECONOMÍA 

Peso regresa al terreno de las 17 unidades por dólar 
El peso mexicano se depreció un 1.76% frente al dólar, alcanzando las 17.1874 unidades por dólar, debido a las 
expectativas de recortes en las tasas de interés de la Reserva Federal, el triunfo de Donald Trump en las 
elecciones primarias republicanas de Iowa y las tensiones geopolíticas. Esta caída es la más profunda desde 
octubre de 2023. (El Economista) 
 
Estados del sur, donde más se redujo la deuda al III Trim. 2023 
Los estados del sur de México, como Tabasco y Guerrero, han logrado reducir su deuda pública de manera 
significativa al cierre del tercer trimestre de 2023. Esto se debe a un mejor manejo de las finanzas públicas y a 
una estrategia de no contratar nuevos créditos ante el incremento de las tasas de interés. (El Economista) 
 
Compras récord de maíz y frijol 
En 2023, México importó un volumen récord de maíz y frijol, superando las expectativas del Gobierno. Las 
importaciones de maíz aumentaron un 13.9% en comparación con el año anterior, alcanzando un total de 19.7 
millones de toneladas. (El Financiero) 
 
5 ferroviarias, interesadas en dar servicio de pasajeros 
El Presidente de México, AMLO, anunció que cinco empresas ferroviarias están interesadas en modernizar las 
vías para ofrecer servicio de transporte de pasajeros. El plazo establecido para que el Estado haga uso del 
derecho de vía para este fin venció el 15 de enero. (El Financiero) 
 
En 2023, sus ventas aumentaron 63%; superan expectativas 
En 2023, las ventas de autos chinos en México aumentaron un 63%, superando las expectativas. Las marcas JAC, 
MG, Chirey y Motornation colocaron un total de 129,329 unidades, representando un crecimiento del 62.7% en 
comparación con el año anterior. (El Financiero) 
 
Dinero caro limita a empresas y familias 
El costo del dinero, representado por las altas tasas de interés, está limitando a las empresas y familias en México. 
Se espera que el impacto de estas altas tasas sea más evidente en 2024 y se teme que puedan frenar la actividad 
económica. Es importante que el Banco de México comience a reducir la tasa de referencia para evitar dañar la 
economía. (El Universal) 
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Monte de Piedad analiza 200 despidos para seguir 
La STPS propone el despido de 200 empleados en Nacional Monte de Piedad para ayudar a sanear sus finanzas, 
ya que el contrato colectivo de trabajo consume dos terceras partes de sus ingresos. La institución considera 
viable esta reducción de personal y afirma que muchos de los trabajadores ya están en condiciones de retiro. 
(Milenio Diario) 
 
Comprar casa se complica al 95% del país 
El 95% de los mexicanos no puede permitirse comprar una casa debido al aumento de los precios de la vivienda, 
los bajos salarios y la falta de proyectos de vivienda asequible. Para obtener un crédito hipotecario se necesita 
un ingreso mensual de al menos 40 mil pesos, pero el 95% de los mexicanos gana menos de 22 mil 500 pesos. 
(Publimetro) 

INTERNACIONAL 

El PSOE mantiene que la ley de amnistía no beneficie a condenados por terrorismo 
Las enmiendas a la Ley de Amnistía pactadas por el PSOE con sus aliados mantienen intacto el precepto que 
eliminaba esa posibilidad de medida de gracia para los condenados por delitos de terrorismo relacionados con 
el procés independentista catalán con sentencia firme. (El País -versión digital-) 
 
Liberan a empleados de penales retenidos por reos en Ecuador 
A ocho días de la serie de atentados en Ecuador, las autoridades del país ya controlan la seguridad de las prisiones 
no queda ningún funcionario retenido. El Servicio Nacional de Atención Integral a Personas Adultas Privadas de 
la Libertad y Adolescentes Infractores (SNAI) difundió ayer que desde los ataques del 9 de enero, 201 funcionarios 
de prisiones, guías y personal administrativo fueron liberados de los penales. (Excélsior) 
 
Mantiene Corte de NY ley del silencio vs. Trump 
La Corte de Apelaciones de Nueva York, el más Alto Tribunal judicial del estado, asestó ayer un revés legal al ex 
Presidente Donald Trump luego que desestimó su demanda para abrogar una orden de silencio, impuesta por el 
juez Arthur Engoron, en el juicio civil por fraude empresarial en su contra por 370 millones de dólares. (El 
Financiero) 
 
Se prenden alarmas en seguridad mundial tras primer triunfo de Trump en Caucus 
El Presidente de México, AMLO, afirmó que no se puede cerrar la frontera entre México y EU, en respuesta a las 
declaraciones de Donald Trump de sellar la frontera en caso de ser reelegido. AMLO destacó la importancia de 
la integración económica y social entre ambos países y señaló las grandes pérdidas que se producirían si se 
cerrara la frontera. (La Razón de México) 
 
Sorprende que Trump aún sea favorito, pese a los cargos criminales 
A pesar de los cargos criminales y acusaciones en su contra, Trump sigue siendo el favorito en la contienda 
electoral en Iowa, donde el 71% de los republicanos lo apoyaría incluso si es condenado. El tema migratorio se 
ha convertido en el eje central de la campaña, y tanto Trump como Biden han enfocado su mensaje en la 
importancia de esta elección para el futuro de la democracia estadounidense. (La Jornada) 
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¿Quiénes son los votantes de Trump? 
En las elecciones de Iowa, Donald Trump ganó con un amplio margen, obteniendo el apoyo de votantes blancos, 
evangélicos y sin título universitario. Estos votantes también se oponen a la migración y creen en la teoría del 
“fraude” en las elecciones de 2020. (El Universal) 
 
Todos hablan de guerra 
La primera jornada del Foro Económico Mundial de Davos estuvo dominada por los conflictos bélicos que afectan 
al comercio y la estabilidad económica global. Los ataques a buques mercantes por parte de los rebeldes hutíes 
de Yemen en el mar Rojo han generado preocupación por el aumento de los precios de los bienes de consumo y 
los energéticos. (El Sol de México) 
 
Analizan la inteligencia artificial en Davos 
El Foro Económico Mundial de Davos presentó cinco principios para el uso adecuado de la IA en los medios de 
comunicación, con el objetivo de combatir la desinformación y garantizar la libertad de expresión. Además, 
líderes como el Primer Ministro chino Li Qiang y la presidenta de la Comisión Europea Ursula von der Leyen 
destacaron la importancia de la IA y la necesidad de no quedarse rezagados en esta carrera tecnológica. (El 
Heraldo de México) 
 
China clona mono; inaceptable, hacerlo con humanos, dice 
La Academia China ha logrado clonar un mono Rhesus utilizando la técnica de clonación utilizada en la oveja Dolly 
en 1996. El mono clonado, llamado Retro´’, tiene dos años y está en buen estado de salud. Los científicos 
consideran que este avance acerca la posibilidad de clonar seres humanos en el futuro. (Contra Réplica) 
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BAJO RESERVA 
Alistan relevos en áreas de seguridad de Guerrero 
Nos cuentan que habrá cambios importantes en el gobierno de Evelyn Salgado y que la sacudida comenzará en 
el área de seguridad. Los que, nos aseguran, ya están haciendo maletas son nada menos que la fiscal general, 
Sandra Luz Valdovinos, y el secretario de Seguridad Pública, el capitán Evelio Méndez Gómez. Con estos ajustes, 
nos dicen, doña Evelyn intenta superar la espiral de violencia que azota a Guerrero. Habrá que ver si la titular de 
la fiscalía y el encargado de la seguridad solo dejan el cargo o también estarán sujetos a alguna investigación. 
Paran a apuntados para relevar a Marko Cortés  
Luego de que el coordinador del PAN en San Lázaro, Jorge Romero, hizo pública su aspiración a encabezar la 
dirigencia nacional del blanquiazul, ahora cambió de opinión y ha decidido que sus prioridades no están en esa 
cancha en este momento. En el equipo de don Jorge aseguran que la tarea que lo ocupa es la de fortalecer el 
bloque legislativo contra las iniciativas de Palacio Nacional desde su posición como presidente de la Junta de 
Coordinación Política en la Cámara de Diputados. Nos cuentan que tras la tormenta que desató el dirigente 
nacional Marko Cortés, al hacer públicos los acuerdos entre PRI y PAN para el reparto de cargos y cuotas en 
Coahuila, su equipo comenzó a operar apoyos internos y recibió espaldarazos de la estructura. ¿Será que la 
reversa de Romero tiene que ver con los reclamos de don Marko porque con sus declaraciones alentó a los que 
están pidiendo su renuncia?  
Manita de gato a camionetas blindadas de Hacienda 
En la Secretaría de Hacienda acaban de lanzar la licitación E-2024-00000690 para contratar un servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo para todas las camionetas blindadas de la dependencia. Nos detallan que 
se revisará el blindaje de al menos una decena de camionetas para proteger a los funcionarios y que la próxima 
semana se dará el fallo para el otorgamiento de este servicio que se prevé costará varios cientos de miles de 
pesos. ¿Será que Hacienda ya es parte del gabinete de seguridad o que a medida que se acerca el fin de sexenio 
crece la tolerancia a lo que se satanizaba como gastos superfluos para funcionarios "fantoches"?  
¿Narcocontrol de medicinas no llega a toda Tierra Caliente?  
Nos platican que el diputado michoacano Reyes Galindo Pedraza aseguró ayer que el narcocontrol de medicinas 
en Tierra Caliente no llega a todos los rincones de esa región. A pregunta expresa, el legislador petista afirmó 
que, al menos en la zona que él representa, que tiene cabecera en Múgica y abarca otros siete municipios, "no 
hay reporte de monopolio ilegal de medicamentos por parte del crimen organizado". El diputado aseguró que 
en esa zona hay presencia permanente de elementos de seguridad. No está claro si los lugareños opinan lo mismo 
o es que don Reyes aplica el viejo truco de que si no hay denuncia no hay delito. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que en la última semana de precampaña, la aspirante a la Presidencia de la República de la 4T, Claudia 
Sheinbaum, recibió un reconocimiento de Mario Delgado, líder nacional de Morena, por la “disciplina, constancia 
y gran empatía” que mostró en sus recorridos por el país, además de que no falló un solo día a sus encuentros 
con la militancia. Lo que sigue para la ex jefa de Gobierno es el cierre de este periodo de proselitismo, que está 
programado para mañana en el Monumento a la Revolución. 
Que la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia de la Comisión Permanente del Congreso de 
la Unión alcanzó ayer de panzazo y con “cachirul” de por medio el quorum para celebrar su reunión de 
instalación, pues la mayoría de Morena, PT y PVEM sumó apenas nueve de 17 integrantes, contando a la diputada 
Marisol García, designada de última hora por su coordinador Ignacio Mier como suplente de Hamlet García. Los 
legisladores de la 4T tronaron contra los opositores y los acusaron de hacer “berrinche” al negarse a designar a 
integrantes en comisiones, como protesta por el “agandalle” oficialista en dichos grupos de trabajo. 
Que el precandidato de PAN, PRI y PRD a la Jefatura de Gobierno de CDMX, Santiago Taboada, acaba de estrenar 
un pódcast llamado Cambio y Fuera, del que apenas este lunes difundió su primer episodio. El panista la hace de 
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entrevistador y tuvo como padrino de programa al beisbolista Jorge Cantú, quien jugó en las Grandes Ligas y fue 
seleccionado nacional mexicano. No hay duda de que en periodo electoral todo suma para ganar votos. 
Que quien tuvo varias reuniones con miembros de Morena en Ciudad de México fue el alcalde de Cuajimalpa, 
Adrián Rubalcava, pues desde temprano se reunió con Omar García Harfuch, ex secretario de Seguridad 
capitalino, para luego visitar en el Antiguo Palacio del Ayuntamiento al jefe de Gobierno, Martí Batres, quien 
afirmó que el ex priista “está ayudando al proyecto de transformación”, a poco más de un mes de haber dejado 
su militancia en el tricolor. (Milenio Diario) 
 
FRENTES POLÍTICOS 
1. Se dice fácil. Durante la presente administración del Gobierno de México, del 1 de diciembre de 2018 al 31 de 
diciembre de 2023, las fuerzas federales han detenido a 81 mil 593 presuntos delincuentes, de acuerdo con el 
Informe de Seguridad. La titular de la Secretaría de Seguridad Publica y Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez, presentó 
su informe quincenal de seguridad, en el cual destacó la disminución del 34% en delitos del fuero federal. Los 
elementos del Ejército, la Fuerza Aérea, la Armada y la Guardia Nacional integran la fuerza federal. Juntos son 
los encargados de dar paz y estabilidad a la nación. Sencillo no es. 
2. Del cielo. Pareciera que a los políticos las oportunidades les caen del cielo. La alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía 
Limón, exigió al Gobierno de la Ciudad de México que garantice que las obras del Tren Interurbano sean seguras 
para los vecinos y consideró necesario detener las obras del Tren Insurgente en tanto se realicen los peritajes 
que determinen que los trabajos son seguros, después de la caída de una dovela en una zona muy cercana a los 
vecinos. “Exijo que se investigue este accidente hasta sus últimas consecuencias y se castigue de manera 
ejemplar a quienes tengan alguna responsabilidad”, dijo en un tono más bien electoral. 
3. Silencio. Alfredo Ramírez Bedolla, gobernador de Michoacán, no se ha pronunciado al tener el segundo lugar 
de las entidades más violentas del país. Las cifras de muertes lo sustentan. La violencia asociada con las diversas 
células del crimen organizado en Michoacán ha derivado en que 95 personas hayan perdido la vida a manos de 
los delincuentes sin que, hasta el momento, el mandatario pueda contener estas ejecuciones. El crimen 
organizado ha atentado contra las torres de telecomunicaciones de algunas empresas privadas con la única 
finalidad de instalar las propias y vender sus servicios. 
4. Juego de palabras. La retórica le sirve a Marko Cortés, líder nacional del PAN, después del tremendo error que 
cometió al revelar públicamente los tratos que hacen los partidos “en lo oscurito”. Sin embargo, el oriundo de 
Michoacán declaró que “no hay nada que esconder cuando no hay nada que ocultar”. Agregó: “Yo lo que creo 
es que la política tiene que ser a la luz del día y a la vista de todos; eso es cuando nosotros hacemos política de 
la buena”, comentó. Aseveró que existe cinismo e hipocresía y dijo que se tendrían que legislar las coaliciones 
partidistas. Sí, para que, al final, no te dejen vestido y alborotado... Como le pasó a él. 
5. Ideas. En la bancada del PRI se dicen listos para sacar en el próximo periodo ordinario de sesiones la reforma 
que reduciría de 48 a 40 horas la jornada laboral, siempre y cuando se garantice la gradualidad en su aplicación. 
Consultado por Excélsior, el coordinador de ese grupo parlamentario en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira 
Valdez, se pronunció en favor de sacar adelante ese dictamen que deberá mejorarse con la participación de 
todos los sectores involucrados. “¡Morena lo propuso! Parece que ya se arrepintió”, dijo. Y como en política todo 
se resume a llevarse la contraria, pues ya tienen línea que seguir. (Excélsior) 
 
SACAPUNTAS 
Encabeza delegación mexicana 
Reunión binacional de alto nivel se realizará en Washington este jueves. El objetivo es revisar temas de seguridad, 
en particular lo concerniente en migración. La delegación mexicana la encabeza la secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez Velázquez. La acompañarán, entre otros, los titulares de la Secretaría 
de la Defensa Nacional (Sedena), Luis Cresencio Sandoval; y de la Secretaría de Marina (Semar), Rafael Ojeda 
Durán. 
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Alistan plenaria con Sheinbaum 
Afinan agendas los partidos en el Congreso para iniciar en febrero el periodo ordinario, en el que se debatirán al 
menos 10 iniciativas de reformas constitucionales del Presidente. Y la bancada de Morena en San Lázaro, 
comandada por Ignacio Mier, ya prepara su plenaria, donde estarán secretarios de estado y Claudia Sheinbaum. 
Otra vez se le rebelan a Marko 
Se reavivó el fuego amigo contra el líder del PAN, Marko Cortés, luego del escándalo que protagonizó al reclamar 
al gobernador de Coahuila, Manolo Jiménez, cumplir el pacto para repartir cargos. Otra vez se habla de relevarlo 
y hasta reapareció el ex gobernador de Querétaro, Francisco Domínguez, de lado de sus críticos. 
Tejen alianza 
Quienes se reunieron ayer por la tarde para aprender y compartir experiencias y estrategias de Gobierno fueron 
el ex titular de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, Omar García Harfuch, y el ex priista alcalde de Cuajimalpa, 
Adrián Rubalcava. Incluso ambos lanzaron un mensaje espejo en sus redes sociales: “cuando trabajamos en 
equipo, los resultados son mejores”. 
Lorenzo apunta a 2030 
Ahora que varios se andan apuntando para la candidatura presidencial de 2030, hay un personaje que no lo dice 
pero que empieza a trabajar con ese objetivo. Se trata del ex consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, y 
uno de los primeros pasos en ese sentido es la marcha en favor de la democracia, del próximo domingo, en la 
que será el único orador. (El Heraldo de México) 
 
PEPE GRILLO 
Trump a la campaña mexicana 
El triunfo de Donald Trump en la primaria de Iowa, caucus le llaman, perfila al ex presidente de Estados Unidos 
como tema obligado para la campaña presidencial mexicana. 
Es una compensación natural porque México, los problemas fronterizos, sobre todo migrantes y droga, son 
temas de cajón en los debates entre aspirantes a la Casa Blanca. 
De hecho, lo primero que dijo Trump una vez conocido el resultado es que sellará la frontera con México. Esto 
para sintonizar con la preocupación del electorado, sobre todo republicano, sobre el tema de la migración ilegal. 
El Gobierno mexicano respondió, pero Trump es un ciudadano sin cargo público. Si llega a ganar la elección 
presidencial asumirá el poder cuando el Presidente López Obrador tenga varios meses asoleándose en su finca 
de Chiapas. 
Al que le tocará lidiar con Trump es a alguno de los tres aspirantes mexicanos, Claudia, Xóchitl o Máynez, pero 
la verdad es que sobre la compleja relación bilateral han dicho muy poco, casi nada. Es tiempo de entrarle. 
El INE detiene a Samuel 
El gobernador de Nuevo León ha hecho abierta campaña en favor del precandidato presidencial del MC sin 
reparar en que existe una ley electoral que se lo prohíbe de manera expresa. 
El INE, con reflejos de oso perezoso, se tomó su tiempo pero finalmente recordó que es la autoridad electoral y 
le puso un alto a Samuel García. 
Las infracciones han sido tan evidentes que la Comisión de Quejas y Denuncias resolvió por unanimidad imponer 
las medidas cautelares. Lo primero es bajar el famoso video del destape, así como anuncios espectaculares y 
mensajes varios en redes sociales. 
Si Samuel no conoce la ley electoral, malo; si la conoce pero no le importa violarla, peor. 
Lorenzo, en el ojo del huracán 
El ex presidente del consejo general del INE, Lorenzo Córdova, será el orador de la “Marcha por nuestra 
Democracia” que se llevará a cabo el 18 de febrero y que concluirá en el zócalo. 
El Gobierno se sintió agraviado y comenzó desde diversos frentes una nueva ofensiva contra Córdova. Lo cierto 
es que no es una marcha partidista, sino de ciudadanos en defensa de la democracia. 
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No hay que perder de vista que días antes, el 5 de febrero, el Presidente presentará un paquete de reformas 
constitucionales, que no pasarán pero que sí influirán en las campañas, una de las cuales, se dice, será de tema 
electoral. 
A nadie escapa que proponer un nuevo marco electoral justo a la mitad de las campañas es una forma apenas 
disfrazada de irrumpir en el proceso y, otra vez, quitarle protagonismo a los candidatos para dárselo al 
Presidente, que se resiste a alejarse de los reflectores. 
La cuestión de la seguridad 
La seguridad de los candidatos que compitan en la elección más grande de la historia es un asunto prioritario, de 
seguridad nacional, y no solo de los tres candidatos presidenciales, sino de todos los que vayan por alguno de los 
muchos puestos en juego. 
Minimizar los riesgos no es buena decisión. El dirigente de Morena, Mario Delgado, dijo que no habrá seguridad 
especial para los candidatos de su partido. Lo dice para estar en sintonía con el Gobierno de que el asunto de la 
violencia en el país no es para tanto. 
En México hay antecedentes de ataques letales contra candidatos. Para no ir lejos, en el proceso electoral 
pasado, el del 2021, más de noventa políticos perdieron la vida. 
No se trata de generar pánico, claro que no, pero minimizar un problema evidente, en nada ayuda. (La Crónica 
de Hoy) 
 
RAYUELA 
Moño negro (La Jornada) 
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